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Of. 244-2013/RKV/deaf 
7 de octubre de 2013 

Reciba un cordial scdudo acompailado de ,,is mejores deseos para que en cada 
una de las actividades que emprend.1 logre alcanzar el éxito esperado, 
fortaleciendo con ello el proceso democráti.:\) de nuestro país. 

El motivo de la presente es para remitidv el Dictamen Desfavorable de Ja 
Iniciativa de Ley Registro No. 4534 que dis,1one declarar ellO de Septiembre de 
cada año "El día NJ.cional para la PreveiK¡,~n del Suicidio", solicitando se sirva 
efectuar los procedimientos respectivos par:>. queJa conozca el Honorable Pleno. 

~-~?f~~·~-;;~~ . 
. ~S'-'\:.~~' A-LA. e V{ 

Sin otro particular, aprove a ocasión par-. scribirme. ....::::'"~ '· 1 _:}'-0..,'\ ~(\¡. '1 -e; 
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~ ~~Jer Velásquez 

S • ...lud y Asistenda Social 
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DICTAMEN Di: COMISIÓN 

INICIATIVA QUE DiSPONE DECLARAR EL 10 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO 
EL "OlA NACIONAL PARA LA PRE\/ENCIÓN DEL SUICIDIO" EN LA 

REPUBLICA DE 3UATEMALA 

"'...1 HONORABLE PLENO 

\_i 

Con fecha veintidós de agosto del año dos mil trece, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció la inici:;:,,;va de Ley con registro número 4534 de 
Dirección Legislativa, que dispone declaraí al 1 O de septiembre de cada año el "Día 
Nacional p3ra la Prevención del Suicidio" E;, 1 la República de Guatemala, remitida a 
esta Comisión el veintitrés de agosto del , .1ismo año, para conocerla, analizarla y 
emitir el dictamen correspondiente. 

l. FUNDAtwíENTO DE LEY 

El Congreso de la República fundamentado en el artículo 27 del Decreto numero 63-
94 "Ley Orgánica del Organismo LegislaLvo" Naturaleza y Funciones de las 
Comisiones, las Comisiones constituy,:m órganos técnicos de estudio y 
conocimiento de las diversos asuntos que :a sometan a consideración el pleno del 
Congreso da la República o que promuevan su propia iniciativa. 

11. AhiTECEOEN"IES 

Los días de la salud oficiales de la OMS dis)uestos por la Asamblea de la Salud son 
únicamente ocho: Día Mundial de la Tubei'~losis, de la Salud, del Paludismo, Sin 
Tabaco, del Donante de Sangre, contra la Hepatitis, del Sida y Semana Mundial de 
la Inmunización, por lo que todas las damás conmemoraciones y eventos de 
sensibilización que se realicen tienen, corno único motivo la promoción de los temas 
de acuerdo con las políticas de gobiern.J, programas específicos de apoyo y 
legislación vigente establecidos en cada país. El 1 O de septiembre de cada año, la 
Organización Mundial de la Salud y las Naciones Unidas bajo el auspicio de la 
international Association for Suicide Prevention, -IASP-, promueven la 
conmemoración del "Día Mundial para la Prevención del Suicidio", tomándolo como 
un tema importante en salud pública del CL:al deben adoptarse medidas a nivel de 
los gobiernos para lograr la reducción en les índices, a través del esfuerzo integral 
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de las instituciones dedicadas a la seguria::.J, educación y princip&lmente a la salud. 
Para el año 2013 se conmemoró el 11 o c:::niversario de este evento con el lema "El 
estigma: una barrera importante para la prE:,. ención del suicidio". 

El lvlinisterio de Salud Pública y AsistenciC< Social ha trabajado en el desarrollo de 
propuestas como el desarrollo de un plan de prevención del suicidio, el cual a la 
techa está en proceso, además participa como parte del grupo subregional en la 
iniciativa para el desarrollo de un observatorio subregional de conducta suicida y el 
Centro Nacional de Epidemiología de dicho Ministerio ha elaborado un protocolo de 
vigilancia centinela de la conducta suicida. Es importante la pronta implementación 
de las acciones tendientes a la prevenc;.Jn del suicidio, resultado del esfuerzo 
coordinado interinstitucional basado en info,·:nación estadística objetiva 

lil. CONSIDERAClONES DE LA Cú .. IISIÓN 

Independientemente de las organizacione~ no gubernamentales e internacionales 
que se dedican a abordar el tema, la prev¿, iCión del suicidio y el apoyo a quienes lo 
han intentado, debe ser labor del gobi0rno y el aparato estatal mejorar las 
condiciones de vida, proveer una alta :~.utoestima a sus habitantes, propiciar 
relaciones familiares cercanas y cordiales, ~'·~laciones sentimentales estables, facilitar 
el apoyo entre los ciudadanos y apoyar crec;,¡cias religiosas o espirituales. 

Es necesario que a nivel de políticas púbi;::;as se implementen medidas concretas 
para evitar el elevado número de víctimas c.ue puede estar determinado por causas 
tan complejas tales corno la pobreza, el d-::sempleo, la pérdida de seres queridos, 
relaciones sentimentales, problemas jurijicos o laborales, los antecadentes 
familiares de suicidio, abuso dal alcohol y estupefacientes, maltratos en la infancia, 
aislamiento social y determinados trastol;';OS mentales como la depresión y la 
esquizofrenia. Es importante la pronta identL'icación y el tratamiento adecuado de los 
trastornos mentales como estrEltegia de prt:, anción. 

Basados en las directrices de la OMS, cabe ser prioridad la detección de las 
condiciones que propician el suicidio en los nabitantes, involucrando a las instancias 
que se dedican a la educación escolar y uni'Jersitaria, empresas del sector público y 
privado, los medios de comunicación y cL.alquier entidad que pueda generar un 
efecto multiplicador en la reducción de los c,sos. 
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Por todo lo anterior, se considera que la iniciativa de Ley con número de registro de 
Dirección Legislativa 4534 que dispone dE:.:Iarar ,el 1 O de septiembre de cada año 
"EL OlA NACIONAL PARA LA PRE\cNCION DEL SUICIDIO,, carece de 
fundamento, ya que el objeto que persigu& la iniciativa se ha venido realizando año 
con año en la referida fecha por las instituciones del Estado de Guatemala y 
íiH"ltid~adlila intornacionalee mencionadas_ De la misma forma, previo a realizarse una 
conmemoración, deben realizarse los esfusrzos a nivel presupuestario, organizativo 
y programático para la aplicación de medidas concretas que puedan generar 
resultados tangibles y reales que reduzcan los índices de suicidios en el país, y que 
ésta no represente una simple celebración. 

IV. DICTAiviEN DE COiwliSIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y considErando los argumentos planteados, los 
integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social emiten DICTAMEN 
DESFAVORABLE a la iniciativa con núm.si'o de registro 4534 que dispone declarar 
el 10 de septiembre de cada año el "O;a Nacional sin Tabaco", elevándolo a 
conocimiento y consideración del Honorable Pleno del Congreso de la República, 
para los efectos procedentes. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COl~11SIÓN DE SALUD Y 
\._: ASISTENCIA SOCIAL EL OlA VEINTICIN.:O DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 

G ·¡·¡ '"~''"t'Jt')'"' Ul~ '' Joaquí 
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